
MINISTERIO DE INDUSTRIA

5508 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in-  
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-14.368/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desde C/S a 11 KV., entre E. T. 2.059 y 

estación transformadora 2.138.
Final de la misma: Nueva E.-T. en calle Garriga, 85-87.
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 75 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.842-C.

5509 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre, de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-14.782/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la la línea a 

E. T. 25, «Castelltort».
Final de la misma: E. T. 277, «Aguas Artés».
Término municipal a que afecta: Santa Margarita de Mont- 

buy.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,432 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre da 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.838-C.

5510 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,

plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-10.281/76.
Finalidad: Ampliación de la' red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Conversión en subterránea el tramo.
Final de la misma: Línea a 11 KV., a E. T. 374, «Cydsa..
Término municipal a que afecta: Montornés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 210 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1976,—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.845-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

5511 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del contingente base núme
ro 35, «Tejidos de fibras diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
En cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 35, «Tejidos de fibras diversas».

Partidas arancelarias:

55.07 
55.08 
55.09 
57.10 

Ex. 57.11

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un importe de 58.518.457 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos —disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean des
pachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra 
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este 
último requisito deberá ser debidamente certificado por la Adua
na de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado 
C, del artículo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E., cuando' no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a Los peticionarios deberán cumplir detalladamente todos 
los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los pagos 
de Hacienda por epígrafe «Cuota de licencia del Impuesto Indus
trial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «Cuota 
del Impuesto de Sociedades (Impuesto satisfecho)».

En el caso de concurrir como fabricante, so especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado de representación, visado por la Oficina Comercial 
o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al pública o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.



6.a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria, 
serán causas de denegación.

Madrid,. 17 de febrero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

5512 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 36, «Tules, encajes, terciopelos y tejidos de 
punto en pieza».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir' el contingente base número 38, «Tules, encajes, terciopelos 
y tejidos de punto en pieza».

Partidas arancelarias:
58.04 E 

Ex. 58.08 A 
Ex. 58.08 B 
Ex. 58.09 A 
Ex. 58.09 B 
Ex. 58.09 C 

58.09 D-l 
Ex. 58.09 D-2 

60.01 C

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 18.234.154 pe
setas, correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio, o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den- 
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país, se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Éste último requisito deberá ser debidamente cer
tificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota ex
plicativa al apartado C del artículo 5.° del protocolo anexo al 
Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por epigrafe «Cuota de licencia del Impuesto 
Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o 
«Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho!.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá adjun
tar certificado de representación, visado por la Oficina comer
cial o Cámara Éspañola de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

6. a El no estar la mercancía suficientemente especificada 
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocato
ria serán causas de denegación.

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

5513 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 37, «Tejidos especiales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la. C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 37, «Tejidos especiales».

Partidas arancelarias:
Ex. 59.03-A 
Ex. 59.07

59.08 
EX. 59.11 
Ex. 59.12

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 7.707.384 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos —disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele
gaciones Regionales— habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se. considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo 
de un titulo de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivados por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a 
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este último 
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana 
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C 
del artículo 5.a del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por epígrafe «Cuota de licencia del Impuesto 
Industrial» y Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o 
«Cuota del Impuesto de Sociedades» (impuesto satisfecho).

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado de representación, visado por la Oficina comer
cial, o 'Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al público o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

6. a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria 
serán causas de denegación.

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

5514 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 38, «Alfombras y tapices».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha re
suelto abrir el contingente base número 38, «Alfombras y ta
pices» .

Partidas arancelarias:

58.01
58.02-A

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 44.981.607 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del, total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos —disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de la 
C. É. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país Miembro 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que sufra más manipulación que la necesaria para su conser-


